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Anexo II, DVP

Servicio de Solicitudes de Pago requeridas a través del Sistema Computacional del DCV para Liquidación de Operaciones con Transferencia Electrónica de Fondos

Descripción del Servicio

1. Antecedentes

1.1.. Por instrumento privado suscrito con fecha       de       de      , el Depositante       y Depósito Central de Valores S.A., Depósito de Valores, en adelante DCV, suscribieron un Adendum al Contrato de Depósito, denominado “Adendum Contrato de Depósito Liquidación y Pago de Transacciones Mercado de Valores”, el cual se encuentran a la fecha vigente, y cuyo propósito fue formalizar la implementación y reglamentación de la liquidación de Transacciones de Mercado de Valores a través del modelo DVP, según se describe en detalle en el citado Adendum y en su Anexo 1 DVP.

1.2. Conforme al referido Adendum y su Anexo 1 DVP, dentro del proceso de liquidación de transacciones mediante medios de Pago Electrónicos, es una tarea del Depositante Comprador instruir a su Banco Liquidante, que efectúe el pago de los fondos convenidos al banco que haya sido designado como Banco Liquidante por el depositante Vendedor. 

1.3. De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4.5 de la cláusula cuarta del Adendum Contrato de Depósito Liquidación y Pago de transacciones Mercado de Valores, se dispuso que el DCV podría proveer facilidades a los Depositantes para que, utilizando los propios sistemas computaciones del DCV, pudieran preparar las órdenes de pago y transmitirlas al Banco Liquidante que el propio Depositante hubiera designado.

2. Objetivo

El presente documento que se denomina “Anexo II, DVP Servicio de Solicitudes de Pago requeridas a través del Sistema Computacional del DCV para Liquidación de Operaciones con Transferencia Electrónica de Fondos” y que formará parte integrante del Adendum Contrato de Depósito Liquidación y Pago de transacciones Mercado de Valores como anexo II del mismo, tiene como propósito describir el servicio que el DCV brindará a los Depositantes y a los Bancos Liquidantes de éstos, para permitir que los Depositantes despachen electrónicamente las Solicitudes de Pago para la liquidación de Operaciones, a través de las facilidades provistas por el sistema computacional del DCV.
El DCV y el Depositante aceptan y declaran que en cuanto éste último haga uso de este servicio, se entenderá complementado y modificado en lo pertinente el Adendum Contrato de Depósito Liquidación y Pago de transacciones Mercado de Valores y el  Anexo 1 DVP, en especial su numeral 4.1.6 en cuanto a que la instrucción de la orden de pago al Banco Liquidante, también denominada Solicitud de Pago, que ha de dar el depositante Comprador, se podrá conferir por cuenta y en nombre de éste por el DCV a través del servicio que da cuenta el presente Anexo II así como algunas datos o menciones de mensajes.

3. Descripción del Servicio

El proceso de liquidación tiene lugar una vez que el depositante vendedor y comprador, han registrado en el DCV las respectivas Instrucción de Venta e Instrucción de Compra, y son éstas sometidas por DCV, al proceso de comparación. Cada transacción se podrá encontrar:

· En estado pendiente de comparación, si sólo se ha efectuado el registro de la Instrucción por una de las partes.  

· En estado comparada cuando los datos registrados por ambas partes coinciden plenamente. 

· En estado rechazada por comparación si existiese alguna diferencia en los datos registrados por las partes. 

En el día registrado por las partes para llevar a cabo la liquidación de las transacciones, el Sistema DCV verificará, para aquellas transacciones en estado comparado, que en la Cuenta de Depósito del Vendedor exista cantidad suficiente de valores para honrar la venta. De ser así, procederá a retener los valores y dejar las transacciones respectivas en estado verificado.

3.1 Planificación del Medio de Pago

Los Depositantes Compradores deberán a través del Sistema Computacional del DCV indicar la forma mediante la cual efectuarán el pago a su contraparte vendedora. Para ello, deberán señalar:

· Fecha de Liquidación 

· Moneda de Pago

· Monto a Pagar

· Forma de Pago: de entre las alternativas disponibles, los Depositantes deben elegir efectuar el pago a través de Sistemas de Pago de Alto Valor, modalidad también conocida como “Transferencia Electrónica de Fondos

· Identificación  de la Institución Vendedora 

· Identificación del Banco Pagador
Ingresados los datos, el Sistema Computacional del DCV genera la Clave del Medio de Pago y se la informa al Comprador. 

3.2 Aplicación de los Medios de Pago con las Transacciones a Liquidar 

Una vez planificados los Medios de Pago, los Depositantes Compradores podrán indicar a través del Sistema Computacional del DCV, las transacciones que serán liquidadas utilizando dichos Medios de Pago.

3.3 Liquidación de las Transacciones

3.3.1 Envío de Instrucción de Pago al Banco Pagador

Para efectuar el pago de los fondos a su contraparte vendedora, el Depositante Comprador debe instruir a un Banco en tal sentido. Para instruir los pagos al banco seleccionado, los Compradores podrán optar por las siguientes alternativas:

· Instruir Directamente al Banco Pagador. Para ello deberá proceder de acuerdo al procedimiento establecido por el respectivo Banco para operar en tal sentido.

· Instruir al Banco Pagador a través del DCV. Los Depositantes Compradores, haciendo uso de las facilidades provistas por el DCV, podrán despachar electrónicamente las Solicitudes de Pago a los Bancos Pagadores. Las referidas Solicitudes podrán ser despachadas una vez que los respectivos Medios de Pagos hayan sido planificados, independientemente si estos se encuentran o no aplicados. El DCV permitirá que las Solicitudes de Pago sean despachadas, sólo a los Bancos que hayan adherido al servicio que regula este mecanismo de despacho de Solicitudes de Pago. Al momento de enviar las Solicitudes de Pago, los Compradores deberán además indicar la cuenta corriente desde la cual su Banco Pagador debe efectuar el cargo de los fondos respectivos, así como la identificación del Banco y cuenta corriente en donde la contraparte Vendedora desea que le sean abonados los fondos asociados al pago de las transacciones.
3.3.2 Proceso de las Solicitudes de Pago enviadas al Banco Pagador a través del DCV

· Proceso en DCV. El DCV llevará a cabo el bloqueo de los Medios de Pago, asociados a las Solicitudes de Pago que hayan sido enviadas a los bancos a través de las facilidades provistas por el DCV. El bloqueo impedirá que los Compradores eliminen o modifiquen los Medios de Pago respectivos.

· Proceso en el Banco Pagador. Los Compradores y sus respectivos Bancos Pagadores deberán acordar bilateralmente cualquier materia relacionada con este mecanismo de Solicitudes de Pagos, que no sea tratada en el presente documento, en especial lo relacionado con eventuales confirmaciones de los Compradores a las Solicitudes recibidas electrónicamente por los bancos desde el DCV. Cada una de las Solicitudes de Pago recibidas por el Banco Pagador que sean procesadas satisfactoriamente serán despachadas al DCV, conforme se indica a continuación. Por otro lado, el Banco Pagador rechazará las Solicitudes para las cuales sean detectados errores en el proceso de validación, así como las Solicitudes que no sean, en caso que así haya sido definido bilateralmente, confirmadas por el Comprador. 

3.3.3 Envío de la Instrucción de Pago desde el Banco Pagador al DCV (a través del SWITCH)

Después de verificar la disponibilidad de fondos o línea de crédito de su cliente y aprobar el pago respectivo, el Banco Pagador cargará la cuenta corriente del Comprador, y enviará al DCV a través del Switch, la Instrucción de Pago.

3.3.4 Proceso de la Instrucción de Pago por el DCV
Las Instrucciones de Pago que sean validadas satisfactoriamente serán sometidas al mismo mecanismo a la que son sometidas las Instrucciones de Pago recibidas por el DCV, para las cuales los Compradores optan por no hacer uso del Servicio de despacho descrito en el presente anexo. El referido mecanismo se encuentra detallado en el Adendum al Contrato de Depósito, “Adendum Contrato de Depósito Liquidación y Pago de transacciones Mercado de Valores”, y  su Anexo 1 DVP.

Por otro lado, en caso de que el DCV detectase errores de validación, estos serán informados al Banco pagador respectivo.

4.  Disposiciones Finales

Se deja expresa constancia que en todo lo que no sea contrario al presente Anexo permanecerán plenamente vigentes, en todas sus partes, las disposiciones del Adendum al Contrato de Depósito, “Adendum Contrato de Depósito Liquidación y Pago de transacciones Mercado de Valores”, y  de su Anexo 1 DVP.

El presente Anexo se suscribe en 2 ejemplares quedando uno en poder de cada parte.

En      ,       de       de 2     
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